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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 021/999
Saltillo, Coah., a  16 de junio de 1999.

C. Ingeniero

JOSE LUIS GONZALEZ MELCHOR,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

OCAMPO, COAHUILA.
Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC),  este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/OCAM/244/998/PMPAL/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Mario Raúl Flores Gándara, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Ocampo, Coahuila, y Agente Investigador del Ministerio Público de esa región, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 11 de septiembre de 1998, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos, el señor Mario Raúl Flores Gándara, presentando queja por violación a sus derechos humanos cometidas presuntamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Ocampo, Coahuila, y del Agente Investigador del Ministerio Público de esa región, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el día 6 de junio de 1998 en el poblado Químicas del Rey, fue detenido arbitrariamente por elementos de la policía municipal de la ciudad de Ocampo, Coahuila, remitiéndolo a los patios de la delegación de la citada corporación, lugar donde después de ser esposado por la espalda, sufrió la agresión de los servidores públicos de dicha dependencia en varias ocasiones, causándole diversas lesiones en todo el cuerpo. Así mismo que no obstante que interpuso su denuncia correspondiente ante el Agente Investigador del Ministerio Público, dicho funcionario no le ha dado seguimiento y agilidad a la averiguación previa correspondiente.

Por auto del 14 del mes y año de referencia se radicó la queja presentada por el citado querellante y se solicitó a los superiores de las autoridades presuntas responsables de la violación, un informe pormenorizado de los hechos de que se duele el quejoso; mediante oficios No. 797/98 y sin número respectivamente, el Licenciado Fernando Adrián Olivas Jurado, Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia del Estado Zona Centro y el señor Ramiro González Campos, Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, rindieron los informes solicitados en la forma  y términos a que se refieren en los mismos.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada por el señor Mario Raúl Flores Gándara, el 11 de Septiembre de 1998.

2.- Cinco fotografías del quejoso de referencia, donde se aprecian las alteraciones en su salud que presentó en diversas partes de su cuerpo.

3.- Oficio No. 797/98 que suscribe el Licenciado Fernando Adrián Olivas Jurado, Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Zona Centro, relativo al informe de la autoridad investigadora y en el que remite copias certificadas de la averiguación previa número 117/98, integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público Foránea de San Buenaventura, Coahuila, que contiene entre otras las siguientes diligencias:

a).- Denuncia presentada por el señor Mario Raúl Flores Gándara, en contra de Juan Antonio Reyes Valdez, Isidro Almaguer Ortíz y una persona conocida únicamente con el nombre de René.

b).- Cinco fotografías del denunciante Mario Raúl Flores Gándara, en las que se aprecian las lesiones que presentó en diversas partes de su cuerpo.

c).- Fe ministerial de lesiones practicada el 10 de junio de 1998.

d).- Certificado médico de lesiones que suscribe el Dr. Angel Cavazos Gallardo, en el que se describen las alteraciones en la salud que presentó Mario Raúl Flores Gándara.

e).- Declaración testimonial del señor Valentín Cruz Gaytan, vertida ante el Agente Investigador del Ministerio Público de San Buenaventura, Coahuila.

f).- Manifestación vertida por la señora Sandra Leticia Saldaña Noriega, ante el citado representante social, el 22 de junio del año de referencia.

g).- Declaración ministerial del señor Armando Saldaña Noriega, rendida en la citada fecha.

h).- Oficio sin número, del 11 de septiembre del año que nos ocupa, que suscribe el Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Ocampo, Coahuila.

4.- Parte informativo que rinden los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la citada ciudad el 6 de junio de 1998.

5.- Escrito que suscriben los señores Juan Antonio Reyes Valdéz, Isidro Almaguer Ortíz y René González García, dirigido al Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Monclova Coahuila, del 13 de noviembre de 1998.

6.- Resolución incidental  del 1º de diciembre de la citada anualidad, emitida por el Juez de referencia.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El 6 de junio de 1998 aproximadamente a las 02:00 horas, en el poblado Químicas o Laguna del Rey del municipio de Ocampo, Coahuila, lugar donde se celebraba un baile popular, fue detenido el menor José Luis Antonio Flores Luna y seis de sus acompañantes, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la citada ciudad, supuestamente por haber agredido a un elemento de esa corporación policiaca, cuando trasladaban a los infractores a la delegación municipal, los servidores públicos fueron interceptados por un grupo de aproximadamente 70 personas, entre las que se encontraba el quejoso Mario Raúl Flores Gándara, quienes lograron liberar a tres de los detenidos, trasladando a los restantes a la delegación de referencia.

Encontrándose en las celdas de detención los presuntos infractores, llegó hasta ese lugar el impetrante de referencia con el grupo de gentes que lo acompañaban, tratando de liberar a las personas que habían sido privadas de su libertad, en virtud de lo anterior los elementos policiacos solicitaron refuerzos, trasladándose del municipio de Ocampo al poblado Laguna del Rey, nueve elementos de esa corporación, al mando del comandante Isidro Almaguer Ortíz, mismos que arribaron a la delegación aproximadamente a las 11:30 horas de la citada fecha, en ese momento detuvieron a varios de los inconformes, entre ellos a Mario Raúl Flores Gándara.

Una vez que el citado querellante fue privado de su libertad, encontrándose indefenso y a disposición de los servidores públicos dependientes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de referencia, como lo son Juan Antonio Reyes Valadez, Isidro Almaguer Ortíz y René González García, lo agredieron a golpes y puntapiés en diversas ocasiones, causándole las siguientes lesiones: Equimosis localizadas en ambas regiones pectorales, en ambos hipocondrios, en epigastrio, en región deltoidea izquierda, en cara anterior del muslo derecho en sus tercios medio y distal y en cara interna del muslo izquierdo en su tercio medio.

Los elementos policiacos de referencia incumplieron con su noble función de la seguridad pública, pues su actuación no se ajusto a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez consagrados en el artículo 21 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Analizadas que son todas y cada una de las evidencias que obran en el expediente que se resuelve, las mismas se consideran bastantes y suficientes para que esta Comisión arribe al conocimiento de que en el caso en estudio, efectivamente fueron violados los derechos humanos del quejoso Mario Raúl Flores Gándara, habida cuenta de que cuando se encontraba privado de su libertad en la Delegación de Policía ubicada en el poblado de Químicas Laguna del Rey, el 6 de junio de 1998, fue agredido por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, del municipio de Ocampo, Coahuila, Juan Antonio Reyes Valdez, Isidro Almaguer Ortiz y René González García, quienes le causaron las alteraciones en la salud que se describen en el certificado médico que se relató en el capítulo de evidencias; robusteciéndose lo anterior de manera especial con el contenido de las copias certificadas de la averiguación previa número 117/98, integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público Foránea, con residencia en San Buenaventura, Coahuila, relativa a la denuncia presentada por el quejoso Mario Raúl Flores Gándara en contra de los servidores públicos de referencia por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de abuso de autoridad, lesiones y amenazas; de las copias fotostáticas de la promoción de los presuntos responsables, del 13 de Noviembre del año que nos ocupa y la resolución incidental pronunciada por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Monclova, Coahuila, dentro del proceso No. 554/998, que se instruye a Juan Antonio Reyes Valadez, Isidro Almaguer Ortíz y René González García, del 1º de diciembre del año de referencia, relativa a la concesión del beneficio de la suspensión a prueba del proceso para los citados indiciados; así como del material fotográfico aportado por el reclamante, con lo que se demuestra como ya se afirmó, la violación en los derechos fundamentales reclamada..

En efecto de las documentales en cita se advierte que los servidores públicos de referencia, ante el titular del órgano jurisdiccional que nos ocupa, en su solicitud del otorgamiento de dicho beneficio, aceptan tácitamente haber causado el daño en la persona del ofendido Mario Raúl Flores Gándara, al comprometerse a la reparación del mismo, siendo requisito indispensable entre otros, que el procesado acepte ante el juez haber causado el daño y lo repare o se comprometa a repararlo, como aconteció en el proceso señalado.

Por lo anterior queda evidenciado para esta Comisión, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Ocampo, Coahuila, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los Derechos Humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como la señalada, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de seguridad pública, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden Constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho, evitando la comisión de conductas antijurídicas. 

Por lo que hace a la violación que reclama el señor Mario Raúl Flores Gándara, imputable al Agente Investigador del Ministerio Público, la misma no quedó acreditada, siendo por tanto, materia de otra resolución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Ocampo, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de la ciudad de Ocampo, Coahuila, Juan Antonio Reyes Valadez, Isidro Almaguer Ortíz y René González García, por haber violado los derechos humanos del quejoso Mario Raúl Flores Gándara.

SEGUNDA.- Se brinde permanentemente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los Derechos Humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas y tal vez de carácter penal.

TERCERA.- Determinar quienes fueron los demás servidores públicos dependientes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de ese municipio, que también agredieron al quejoso de referencia, cuando se encontraba privado de su libertad en el poblado denominado Químicas del Rey, que también le violaron sus derechos fundamentales, a efecto de que se les instruya un procedimiento disciplinario interno.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión, sólo  tendrá competencia  para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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